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l. ÜTRO REDCCCIONIS.MO

En un trabajo anterior examiné otro reduccionismo, distinto del económi
co, al que ha sido propensa la literatura marxista, y tan pernicioso como 
aquél para la elaboración de una teoría de la política. Tal reduccionismo 
trasciende el análisis de la determinación misma de las estructuras o de 
los comportamientos para afectar el modo como son interpretadas las prác
ticas sociales, esto es, por referencia a una racionalidad única que les daría 
sentido ( cfr. Nun, 1982). Sus huellas vienen de lejos: si es verdad, como 
afirma Mondolfo ( 1956: 26), que el problema del conocimiento fue el 
centro de las preocupaciones filosóficas de Marx, no lo es menos que su 
epistemología estuvo indisolublemente ligada a su fe en la razón y, por 
último, a su utopía social (cfr. Kolakowski, 1981, t. r: 176). Conforme 
a ésta, el comunismo sería el encargado de consumar, a la vez, el ideal 
iluminista de la autonomía absoluta del sujeto y el ideal romántico de la 
armonía integral del desarrollo humano, la unión del humanismo y del 
naturalismo en un mundo de la libertad que resultaría plenamente racio
nal y donde la opacidad, la división y el desorden de la vida colectiva ha
brían sido definitivamente superados. Esta idea, fuerza de la transparencia 
posible de lo real ( en que resuena la visión renacentista del hombre como 
microcosmos), me parece decisiva porque no se trataba para Marx de una 
invención sino del relevamiento de una tendencia histórica concreta cuyas 
condiciones ya habían comenzado a darse. Por eso, desde la 111 Tesis sobre 
Feuerbach en adelante la conciencia de clase proletaria va a ser concep
tualizada no sólo como un cuestionamiento radical del orden burgués sino 
como una síntesis en curso entre la teoría y la práctica, entre doxa y epis
teme, entre la ciencia y la vida cotidiana. Claro que una ciencia impreg
nada de historia -el Wissenschaff hegeliano, como desciframiento del 
movimiento social producido por el pueblo mismo- y una vida cotidiana 
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que desde el siglo xvu se habría ido alejando cada vez más de la cultura 
folk para volverse escenario de una lucha sin cuartel contra las incumpli
das promesas racionales del capitalismo. Lo que no se duda es que la pri
mera pueda conseguir interpretar enteramente a la segunda y que ésta se 
halle potencialmente en condiciones de hacerse cargo de tal interpretación. 
"La razón ha existido siempre, sólo que no siempre en forma razonable", le 
dice Marx a Ruge; pero ahora, por fin, la razón no tendrá que valerse de 
astucias y será posible "clarificar la conciencia del mundo" y "explicarle 
el sentido de sus propios actos". Sujeto universal y autodidacta por ex
celencia, la misión emancipadora del proletariado podrá requerir anima
dores pero no guías externos, y las trabas al desarrollo de su conciencia 
revolucionaria serán atribuidas básicamente a error o a ignorancia, es de
cir, a fallas de la razón. 

Asumida apriorísticamente, esta reducción racionalista de la dialéctica 
de la historia -tan anclada, por último, en la visión del progreso que 
dominó la cultura europea del siglo x1x- se transformará después en el 
otro reduccionismo al cual aludo. Por cierto, el "marxismo automático" 
de la Segunda Internacional lo prueba abundantemente. Pero este otro 
reduccionismo es también la premisa del voluntarismo radical que inau
gura el c"Qué hacer? de Lenin: que el partido de vanguardia sea aquí el 
encargado de introducir la conciencia revolucionaria en un proletariado 
que no puede acceder a ella por sí mismo, no quiere decir que éste no 
vaya finalmente a recibirla en el modo de la transparencia, como identidad 
homogénea capaz de atravesar cualquier mediación organizativa. Más aún, 
el único discurso racional adquiere de esta manera un portador consagrado 
y una expresión canónica -junto con la garantía última de no elitismo 
que le extienden las leyes de la historia. ¿ Y no subyace acaso este mismo 
reduccionismo en el difícil intento de Lukács por compatibilizar a Rosa 
Luxemburgo y a Lenin en Historia y conciencia de clase, pese al soplo ro
mántico y anticientificista que recorre sus páginas? Porque si en los pri
meros ensayos la conciencia de clase se funda precisa y diáfanamente en 
esa identidad sujeto-objeto de la historia que, después, el mismo Lukács 
( 1971 : 338) consideraría "una construcción puramente metafísica", en 
el capítulo final la separación entre el partido y las masas es presentada 
"sólo como un aspecto del proceso de desarrollo -homogéneo pero dialéc
tico- del conjunto de la clase y de su conciencia" [cursivas nuestras]. 

2. LA HETERODOXIA GRAMSCIANA

Es en este contexto que cobra toda su importancia el solitario y ori
ginal esfuerzo de Gramsci por constituir al sentido común en tema liminar 
de la filosofía de la praxis, dando especial atención a los "sentimientos 
espontáneos de las masas" y a los problema� que se le plantean a una es-
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trategia revolucionaria. Aquí conviene tratar de reconstruir brevemente 
las principales razones que explican su heterodoxia. 

Ante todo, es sabido que la escuela napolitana hizo florecer en Italia 
la primera de esas dos grandes corrientes en que el pensamiento de Hegel 
tendió a bifurcarse por el mundo: la "histórica" y la "científica" ( véase 
Jacoby, 1981: 37-58). Bertrando Spaventa transmitió a Labriola la tra
dición del Hegel de la conciencia y de la dialéctica de la subjetividad, 
éste, a su vez, la transmitió a Croce y Croce a Gramsci. Desde este punto 
de vista, el proyecto de Gramsci se asemeja al de la Fenomenología del 
espíritu: producir una crítica de las formas de la conciencia, situándola 
en el campo del materialismo histórico (véase, por ejemplo, QC,* 1316-1317 
y 1825·-1827). Sólo que el primer momento de esta crítica será ahora el 
sentido común y no la certidumbre sensible, que no corresponde a ninguna 
fo1ma realmente existente de conciencia ( cfr. Nemeth, 1980: 75). Pero, 
¿por qué el sentido común? Marx casi no se había ocupado del tema, pese 
a lo que insinúa Gramsci ( en QC, 1400) . En cuanto a sus mayores con
temporáneos italianos, él mismo advierte que la actitud de Croce en esta 
materia "no parece clara" y que las referencias de Gentile al sentido co
mún constituyen "otro ejemplo" de "la tosquedad" de su. pensamiento 
(QC

_. 1398-1399). 
Ocurre que las fuentes en que se inspira son otras y así lo reconoce en 

una rápida alusión a la "cultura filosófica francesa", primero, y a la "in
glesa y americana", después ( QC, 1398). No es un dato meramente biográ
fico: como se verá luego, las tensiones y los límites del tratamiento grams
ciano de la cuestión derivan en buena medida de las dificultades inherentes 
a cualquier intento por integrar tales contribuciones al racionalismo arrai
gado en el discurso marxista. 

Y es que si algo comparten estas otras fuentes es precisamente un fuer
te apego al mundo de la experiencia y de la acción práctica y un aban
dono militante de toda entronización iluminista de la ciencia. La figura 
clave en este punto es Sorel, cuya influencia general sobre Gramsci ha 
sido bien estudiada (véase Badaloni, 1975). Lo digo aquí no sólo por 
su rechazo antipositivista de la idea de progreso y por la centralidad que su 
teoría del mito otorgó a los componentes no racionales y voluntaristas de 
los grandes movimientos sociales, sino porque también advirtió tempra
namente que muchas de las pretendidas abstracciones de la teoría social se 
originan en la "región del sentido común f ... ] En esta región todo se 
mezcla con todo; las fórmulas son verdaderas y falsas, reales y simbólicas, 
excelentes en un sentido y absurdas en otro: todo depende del uso que uno 
haga de ellas" (Sorel 1919: 15, cursivas nuestras). Pero hay más: la caóti
ca producción soreliana hizo las,veces de puente entre el antintelectualismo 
de Bergson y el pragmatismo anglosajón, los dos de consecuencia para los 
análisis de Gramsci que me ocupan (véase Hughes, 1961: 176). 

* Empleo 'QC como abreviatura de los Quaderni del Carcere (Grarnsci, 1975). 
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Por una parte, el autor de La evolución creadora -obra en la que 
Sorel creyó descubrir "notables analogías" con el materialismo histórico
había repudiado abiertamente toda la herencia cartesiana, insistiendo en 
que filosofar era un acto simple, que debía plegarse incesantemente al ca
rácter fluido de una realidad ajena por su propia naturaleza a la sequedad 
geométrica de las construcciones científicas. Por eso, la deducción sólo 
podía ocupar un lugar "metafórico" en "las ciencias psicol6gicas y mo
rales", que debían apelar siempre "al sentido común, es decir, a la expe
riencia continua de lo real" (Bergson, 1907: 224). 

A su vez, William James había sostenido vigorosamente que la verdad 
no es algo que se descubre primero para actuar en función de ella des
pués, sino algo que "se hace en el curso de la experiencia". El impacto 
europeo de su pragmatismo fue, sin duda, considerable y llegó a Italia a 
través de autores y de publicaciones apoyados por Croce y conocidos por 
Gramsci (véase QC, 1330; 1127; 1925; 2467; 3151).1 Pero, sobre todo, me 
importa señalar que Gramsci había leído los Principios de Psicología y que 
casi cuarenta años después de publicados los seguía considerando "el me
jor manual" en la materia ( QC, 2467) , y me importa porque allí James 
distingue entre diferentes órdenes de realidad a los que llama subuniversos, 
"cada uno con su estilo de existencia especial y separado", para afirmar 
que cuando pensamos en un objeto lo referimos siempre a uno de esos 
subuniversos y lo situamos así como "un objeto de sentido común, un ob
jeto científico, un objeto abstracto, un objeto mitol6gico, un objeto de la 
concepción equivocada de alguien, o el objeto de un loco" (James, 1982, 
166-167). Si advertimos que lo que constituye estos órdenes diversos de
realidad no es la estructura ontológica de sus objetos sino el sentido de la
experiencia que se tiene de ellos, se comprenderá mejor por qué años más
tarde Schutz va a partir justamente de esta conceptualización de James
para discriminar entre "provincias finitas de significado" y fundar así la
realidad eminente que entre éstas adquiere la experiencia de sentido común
en el mundo de la vida cotidiana (véase Schutz y Luckmann, 1974: 22-
25). Desde luego, sería absurdo suponer que Gramsci leyó a James con
los ojos de un discípulo de Husserl. Pero al menos es evidente que estuvo
familiarizado con la problemática de los Principios y con la distancia que
tomó James -lo mismo que Bergson o que Sorel- con cualquier lógica
de la transparencia. En todo caso, su crítica al pragmatismo será que se
trata de "un partido ideológico más que [de] un sistema de filosofía", cuyo
intento por "crear una filosofía popular superior al sentido común" acaba
siendo conservador porque "quiere ligarse inmediatamente" a una prác
tica "a menudo vulgar" ( QC, 1925) ; es decir, que aquello que Gramsci
pone en duda es justamente el modo en que deben vincularse el sen-

1 Acerca de la relaci6n general de Gramsci con el pragmatismo y con otras 
corrientes filos6ficas de su época, véase Badaloni ( 1981: 278-290). 
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tido común y otros órdenes de realidad. Enseguida veremos cómo intentará 
redefinir este modo desde el marxismo y hasta dónde puede considerarse 
satisfactoria su solución. 

Pero, previo a ello y por sumarias que sean, estas observaciones deben 
prestar oído a otra voz de acento napolitano que, dos siglos antes, se ha
bía rebelado también contra el racionalismo, empeñándose en articubr 
el idioma de las diferencias. Me refiero a Vico, elogiado por Marx, ob
jeto de uno de los primeros ensayos de Sorel -donde lo consideró un proto
marxista- y puesto nuevamente de moda en tiempos de Gramsci por el 
famoso estudio y que le dedicó Croce en 1911 ( véase QC, 1482). Para Vico. 
fue responsabilidad del cartesianismo haber bloqueado la comprensión de 
la historia, ahogando el sensus communis, la prudentia y la f antasia que 
son esenciales para la acción y para la vida cívica. "La voluntad humana, 
tan altamente inestable como es por naturaleza, se vuelve firme y definida 
por el sentido coimún a todos los hombres respecto de aquello que les es 
necesario y útil: éstas son las dos fuentes de la ley natural de las naciones. 
El sentido que es común a todos es un juicio sin reflexión, universalmentt:> 
experimentado por todo un grupo, por todo un pueblo, por el conjunto de 
una nación o por el conjunto de la raza humana" (Vico, 1948: parágrafo 
142). La tradición racionalista había definido negativamente al sentido 
común como pensamiento vulgar, no cultivado, en contraste con la acti
vidad real de la razón, encargada de superarlo. Vico lo situó, en cambio. 
fuera del ámbito del pensamiento racional, en el plano del ingenio y de 
la imaginación, que son indispensables para acceder a lo útil, y dado que 
las necesidades humanas se satisfacen mediante el trabajo, éste aparece 
como el dominio por excelencia donde opera y se realiza el sentido común. 
Se trata, entonces, de la manifestación propia de eso que Vico llamó la 
"lógica poética", distinta -y de ninguna manera inferior o subordinada
ª la "lógica racional" (cfr. Grassi, 1976: 559-564; Berlín, 1980: 99-105). 
¿ Cómo no percibir los ecos de esta voz en la heterodoxia gramsciana por 
más sordina que le hubiesen puesto un siglo y medio de certezas ílumi
nistas? 

Si me detuve en este breve rastreo de las posibles fuentes intelectuales 
de tal heterodoxia es porque se las suele pasar por alto v porque, insisto. 
puede hacer más comprensibles los escollos que enfrentó Gramsci para in
tegrar algunas de esas ideas al corpus marxista. Pero no son las ímicas 
razones de la atención que le prestó al tema del sentido común; me limi
taré a mencionar otras tres, mucho más conocidas. Una fue la mareante 
experiencia del biennio ro.sso turinés que, como Gramsci recordará rn.:ís 
tarde, lo puso en estrecho contacto con "los sentimientos espontáneos de 
las masas [ ... ] formados a través de la experiencia cotidiana iluminada 
por el 'sentido común'" ( QC, 330). Otra fue su preocupación constan
te por la cuestión campesina que, como se sabe, lo llevó a darle tanta im
portancia al estudio del folklore: resulta significatiYo que las ilustraciones 
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más específicas de la transformación de la conciencia que contienen los 
Quaderni no estén referidas al trabajador industrial sino que partan de 
ese " 'odio genérico' [ ... ] de tipo semif eudal, no moderno" que Gramsci 
atribuía al campesino italiano (QC, 323). La tercera razón es más abarca
dora: parece natural que el teórico de la "revolución en Occidente" y es
tratega de la "guerra de posiciones" tuviese que analizar con detenimiento 
los variados factores culturales que militaban en favor o en contra de la 
formación de una "voluntad colectiva nacional y popular" con vocación 
hegemónica. Y esto luego del fracaso de las expectativas revolucionarias 
alimentadas por el Octubre soviético y ante el ascenso del fascismo, que 
obligaban a abandonar cualquier imagen lineal del progreso y a repensar 
los factores reales de la historia. 

Pero ya es tiempo de examinar el enfoque del propio Gramsci sobre 
el sentido común. Para hacerlo, voy a apegarme lo más posible a la letra 
de sus principales reflexiones sobre el tema, con el doble propósito de sis
tematizarlas y de allanarle así el camino a mi crítica. 

3. EL SENTIDO COMÚN, SEGÚN GRAMSCI

Cuenta Bertrand Russell que, en sus primeros años en Crambridge, lo 
cautivó el hegelianismo de Bradley; pero que, poco después, guiado por 
G. E. Moore, cambió totalmente de rumbo: "Sostenía Bradley que todo 
aquello en que cree el sentido común es una mera apariencia; nosotros nos 
fuimos al extremo opuesto y pensamos que es real todo lo que supone real 
el sentido común, no influido por la filosofía o por la teología" (véase 
White, 1955 : 23) . Gramsci -que conocía a Bradley y a Russell pero quizá 
no a Moore- hubiera recusado este cambio y añadido que, por lo demás, 
el sentido común es siempre depositario de pesadas y confusas herencias 
filosóficas y teológicas. 

En los Quaderni, la noción designa precisamente a " 'la filosofía de los 
no filósofos', esto es, la concepción del mundo absorbida acríticamente 
por los diversos ambientes sociales y culturales en que se desarrolla la in
dividualidad moral del hombre medio" ( QC, 1396). Por eso, "cada estrato 
social tiene su sentido común que es, en el fondo, la concepción más difun
dida de la vida y de la moral" ( QC, 76; 2271) . 

Tres atributos aparecen alli como distintivos del sentido común y los 
tres tienen signo fuertemente negativo. Ante todo, está ese que Gramsci 
considera su "rasgo más fundamental y más característico" : ser "una con
cepción ( también en los cerebros individuales) desarticulada, incoherente, 
inconsecuente, conforme a la posición social y cultural de las multitudes 
cuya filosofía constituye" ( QC, 1396) . Al igual que la religión, "no puede 
constituir un orden intelectual porque no puede reducirse a unidad y 
coherencia ni aun en la conciencia individual, por no hablar ya de la con-
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ciencia colectiva" ( QC, 1378). Después, "el sentido común vulgar [ ... ] 
es dogmático, ávido de certezas perentorias" ( QC, 1425). Por último, es 
"estrechamente misoneísta y conservador" ( QC, 1400) , eternizador empe
cinado de las cosas como son y cerrilmente sospechoso de cualquier cambio. 

Esta visión -en principio, tan distante de la de Vico-- no agota, sin 
embargo, el tema: "Lo dicho hasta ahora no significa que no haya ver
dades en el sentido común" ( QC, 1399); más todavía: el sentido común 
"no es algo rígido e inmóvil sino que se transforma continuamente, enri
queciéndose con nociones científicas y con opiniones 'filosóficas que entran 
en las costumbres" ( QC, 2271). Resonancias sorelianas: justamente porque 
es "un agregado caótico de concepciones disímiles [ ... ] se puede encon
trar en él todo lo que se quiera" (Qc, 1398); de ahí que "en una serie de 
juicios, el sentido común identifica la causa exacta, simple y al alcance 
de la mano, y no se deja desviar por fant'asías y oscuridades metafísicas, 
seudo-profundas, seudo-científicas, etc." ( QC, 1334). Pero ni aun estas ver
dades se pueden adoptar tal cual: deben ser antes expurgadas y recons
truidas a otro nivel, de manera que las conclusiones a que finalmente se 
llegue guardarán con ellas, a lo sumo, un parecido de familia. Así, tanto 
el sentido común como el materialismo histórico afirman la existencia ob
jetiva del mundo externo; sólo que para el primero se trata de una cer
tidumbre ingenua de origen religioso, de una "concepción mitológica del 
mundo'�- que hace depender la objetividad de lo real de un acto de crea
ción divina ( QC, 467; 1456). 

¿ Cuál es ese otro nivel desde donde se vuelve posible y necesario cues
tionar y reconstruir al sentido común? Nótese que aquí Gramsci ya está 
hablando específicamente del sentido común popular, en tanto "filosofía 
espontánea de las multitudes que se trata de volver ideológicamente ho
mogéneas" ( QC, 1397). Entonces, ese otro nivel no puede ser sino el de 
la filosofía de la praxis que, por eso, debe constituir "ante todo, una crítica 
del sentido común" ( QC, 1383). Esta proposición resulta crucial en la epis
temología gramsciana y tiene por soporte la identidad que postula entre 
la filosofía. la historia y la política. 

4. DE LA IDENTIDAD ENTRE FILOSOFÍA, HISTORIA Y POLÍTICA

La primera parte de esta identidad había sido introducida revolucio
nariamente por el mismo Vico y acercada a Gramsci por Croce y por 
Gentile. Todo filósofo auténtico que posee "una concepción crítica y cohe
rente del mundo", tiene también "conciencia de su historicidad", de mane
ra que "la filosofía no puede ser separada de la historia de la filosofía" 
(QC, 137_6). Pero, a la vez, sólo son dignas de su nombre las elaboraciones 
filosóficas no "arbitrarias", que se pliegan del "modo más adherente y ade
cuado a los modos de pensar de un pensador colectivo" ( QC, 1392) . Es 

1 
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decir que la historia de la filosofía es la historia de las concepciones del 
mundo que se volvieron "norma de acción colectiva" y referirse a ella es 
referirse, en verdad, a la "historia completa y concreta (integral)"; de 
manera que "la filosofía de una época histórica no es otra cosa, entonces, 
que la historia de esa misma época", o sea "la historia en acto, es decir, 
la vida misma" (QC, 1255; 886). 

Si es así -y éste es el avance original que va a realizar el historicismo 
gramsciano- "cada filosofía es una política y cada filósofo es esencial
mente un hombre político" ( QC, 1925) . Por lo tanto, no se trata de dete� 
nerse únicamente en las "características de universalidad abstracta, fuera 
del tiempo y del espacio", que el trabajo de los filósofos de profesión le 
confiere a una determinada concepción del mundo: es preciso atender, 
sobre todo, a sus "aspectos de masa". Desde este punto de vista, las "ideo
logías" -y es un pasaje sobre el que luego volveré- representan "la ver
dadera filosofía, porque resultan ser aquellas vulgarizaciones filosóficas 
que conducen a las masas a la acción concreta, a la transformación de la 
realidad" ( QC, 1242). 

Relación de identidad entre filosofía, historia y política. Todos los hom
bres son "filósofos" porque participan de la concepción del mundo de una 
época 'histórica dada, cuya articulación es política y cuyos contenidos son 
transmitidos por el lenguaje, por el sentido común, por la religión y por 
el folklore (QC, 1375). La crítica de esta filosofía popular debe ser, pues, 
el indispensable primer momento de la filosofía de la praxis, concebida 
no sólo como una filosofía para las masas sino como una filosofía "del 
acto impuro, real en el sentido más profano y mundano de la palabra" 
( QC, 1492). Y esto porque constituye "el historicismo absoluto, la muda
nización y la terrestridad absoluta del pensamiento, un humanismo ab
soluto de la historia"; porque representa, en fin, la sola "concepción con
secuentemente inmanentista" ( QC, 143 7; 14 77) . 

De esta manera, Gramsci procura integrar esas dos grandes fuentes de 
su pensamiento que mencioné más arriba: el racionalismo de una había 
alimentado la convicci6n objetivista que hacía del marxismo una matriz 
interpretativa de validez permanente y universal; en cambio, el histori
cismo de la otra invitaba a relativizar cualquier interpretación, situándola 
en el contexto específico de una forma de vida, de una sociedad o de una 
cultura determinadas. El problema es que tales fuentes, lejos de ser inme
diatamente integrables, definían una encrucijada que va a convertirse en 
uno de los ejes principales de las torsiones que marcan los Quaderni, sin 
perjuicio de la fecundidad te6rica de esta misma tensión. 

Dicho esto puedo adelantar una de las cuestiones que me interesan: 
¿hasta d6nde también la crítica del sentido común que plantea la filoso
fía de la praxis gramsciana es tributaría de ese otro reduccionismo a que 
me referí antes? Más específicamente, ¿ en qué medida esta crítica -no 
obstante su novedad- sigue estando fundada en un esquema racionalista 
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de disposición teleológica que opera, finalmente, con una lógica de la 
transparencia a la cual se subordina? 

Nunca esa disposición ni esta lógica fueron ajenas a Gramsci. Es cier
to que concibe a la historia, en clave soreliana, como una lucha por la 
objetividad y que sostiene que "sólo se puede prever científicamente la lu
cha, pero no los momentos concretos de ella [ ... ] Realmente se prevé en 
la medida en que se actúa, en que se aplica un esfuerzo voluntario y se 
contribuye así concretamente a crear el resultado previsto" ( QCJ 1403). Más 
aún, "¿ cómo podría ser la previsión un acto de conocimiento? Se conoce 
aquello que ha sido y no aquello que será, que es un no existente y así 
incognoscible por definición" ( QC, 14-04). Pero también es cierto que no 
duda de la futura "desaparición de la sociedad política" v del "adveni
miento de la sociedad regulada", del "estado ético" como "organismo so
cial unitario técnico-moral" ( QC, 882; 1050; 764). Adamson ( 1980: 135) 
l,.a detectado bien la paradoja: "El concepto de un proletariado cuya 
praxis contiene la promesa de un 'reino de la libertad' emergente parece 
haber conducido a Gramsci a afirmar una imagen cuasi-esencialista de 
ese futuro que no podía 'predecir'." Falta añadir que tal "reino de la li
bertad" es otra vez el de la transparencia, el de la objetividad de un co
nocimiento alcanzado "por todo el género humano históricamente unifi
cado en un sistema cultural unitario" que, al superar las "contradicciones 
internas que desgarran la sociedad humana", se habrá liberado "de las 
ideologías parciales y falaces" ( QC, 1416). 

¿ Se disuelve, entonces, la singularidad aparente del tratamiento grams
ciano del sentido común en un planteo de corte iluminista? No exacta
mente. Sus notas reiteran que toda concepción del mundo "responde a de
terminados problemas que suscita la realidad y que son muy determinados 
y originales en su actualidad" (Qc, 1377). La tensi6n está ahí y el con• 
cepto de "buen sentido" va a convertirse en una de sus condensaciones 
más importantes. 

5. EL "BUEN SENTIDO" COMO HIPÓTESIS HOMOLÓOICA

Criticar el sentido común no significa para Gramsci enfrentar doctri
nariamente los "sentimientos espontáneos de las masas": "no se trata 
de introducir ex nov.o una ciencia en la vida individual de todos sino de 
innovar y de volver crítica una actividad ya existente" ( QC, 1383). La mis
ma experiencia concreta de los sectores populares genera un núcleo de 
buen sentido en el marco de su sentido común, por m.5�, que éste tienda 
a "embalsamar, momificar y degenerar" las reacciones sanas que aquél 
promueve; porque en todo caso -y contra cualquier lectura reproduccio
nista- la concepción del mundo de las clases dominantes "limita el pen
samiento de las masas populares negativamente, sin influirlo de modo po
sitivo" (QC, 1378; 1396). 
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Lo había dicho Sorel ( 1950: 151) : "Sería imposible concebir la des
aparición de la dominación capitalista si no supusiéramos que en el alma 
del trabajador se halla siempre presente un sentimiento ardiente de re
vuelta." Y lo repite Gramsci cuando interpreta la unidad de la teoría y de 
la práctica -como un devenir histórico "que tiene su fase elemental y pri
mitiva en el sentido de distinción, de separación, de independencia, apenas 
instintivo, y progresa hasta la posesión real y completa de una concepción 
del mundo coherente y unitaria" ( QC, 1385). 

Esa "fase elemental y primitiva" es tematizada, a la vez, como dato y 
como punto de partida. Por un lado, el sentido de separación constituye 
una "posición negativa y polémica elemental" que está todavía lejos de in
dicar "una conciencia exacta de la propia personalidad histórica" o "de 
la personalidad histórica y de los límites precisos del propio adversario" 
(QC, 323). Por el otro -y por eso mismo- aparece como el primer mo
mento de "un complejo trabajo ideológico" que debe llevar a "la adquisi
ción progresiva de la conciencia de la propia personalidad histórica", esto 
es, a un desarrollo positivo del "espíritu de escisión" ( QC, 333; 2288) .2 

• 

En los Quaderni son múltiples las referencias a estas nociones, pero 
falta una elaboración sistemática (véase QC, 323; 1578-89; 2283-4; 2287-9; 
etcétera). El "sentido de separación" denota tanto la percepción de una 
comunidad de intereses no necesariamente antagonista ( caso de la con
ciencia "económico-corporativa" [Qc, 1583]) como que "el pueblo siente 
que tiene enemigos y los individualiza sólo empíricamente en los así lla
mados señores" ( QC, 323). En cuanto al desarrollo del "espíritu de esci
sión", es un proceso que va desde la afirmación de "la autonomía de los 
grupos subalternos, pero dentro de los viejos marcos" hasta la difícil con
quista de su "autonomía integral" ( QC, 2288). Lo importante es que el 
pasaje ,entre aquel "sentido" y este "espíritu" supone siempre un momento 
catártico, de rearticulación crítica del sentido común. Y éste debe ser "el 
punto de partida de toda la filosofía de la praxis" ( QC, 1244). 

El "momento catártico" -luego redefinido como "proceso" - marca 
"la primera fase" de esa "ulterior y progresiva autoconciencia en que se 
unificarán finalmente la teoría y la práctica", y hay que contar todo el 

'.! Gramsci toma directamente esta fórmula de Sorel ( 1950: 204), quien ha
bía definido a "ese clivaje entre las clases" como "la base de todo socialismo", en 
congruencia con la tesis clase contra clase que domin6 el movimiento obrero euro
peo a fines del siglo XIX. Como se sabe, su idea del mito estuvo dirigida a totali
zar este clivaje ya que "el día en que los menores incidentes de la vida cotidiana 
se vuelvan síntomas del estado de guerra entre las clases; en que cada conflicto sea 
una instancia de la guerra social; en que cada huelga engendre la perspectiva 
de una catástrofe total; ese día ya no habrá ninguna posibilidad de paz social, de 
resignación ante la rutina o de entusiasmo por patrones filantrópicos o exitosos" 
(Sorel, 1950: 152). La crítica de Gramsci es que con esto no basta: una "voluntad 
colecúva" así fonnada "ces¡i, inmediatamente de existir" si la negación no es acom
pañada por la "construcción, la afirmación, y no en un sentido metafísico sino prác
ticamente, esto es políticamente, como programa de partido" (Qc, 1556-1557). 
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tiempo con "una extrema debilidad en las convicciones nuevas .de las ma
sas populares" pues ser,ú.i ·constantemente saboteadas porJa inercia de su 
sentido común (Qc, 1:385; 1391). Porque aquel momento •no e!! .una ocu
rrencia ,espontánea: "una masa humana- no se distingue _ni ,_se vuelve inde
pendiente para sí .sin organizarse { en sentido ampli<>) y no hay or�n�ción 
sin intelectuales, esto es,: sin organizadores y dirigentes, es -d�éir sin que el 
aspecto teórico del nexo •teoría-práctica se distinga concretamente ,en un 
estrato de personas especializadas en • lll. elaboración conceptua} y filosó
fica" (Qc, 1385). 

La tensión a que he venido aludiendo cobra aquí toda su_ fuerza y 
Gramsci procura resólverla mediante una hipótesis de cuasi-homología. 
¿Cuál es la tarea principal de, esas "personas especializadas"? ¿Introducir 
la racionalidad en las masas o potenciar su núcleo de buen sentido? Las 
dos cosas o, mejor, hacer lo primero apoyándosi, en lo segunpo. Por eso 
advierte que "la relación entre filosofía 'superior' y-sentido ·común_.es _ase
gurada por la p-0lítica" (Qc, 1383). De la lucha y de la .agitac;;ión pplíticas 
depende que, en determinadas circunstancias, el . s-entido de separ�iqn de 
las masas ingrese a un proceso catártico; "el elemento fornraJ,, de ,cohe
rencia lógica;. el elemento de autoridad, y el elemento organizativo tienen 
una función muy grande en· este proceso inmediatamente despuis.,que ha 
aparecido • la oriéntación general, sea en los individuos singulares .p, e:Q los 
grupos numerosos" ( QC, 1390, cursivas nuestras). A partir de allí (y-a p�
sar de las discontinuidades que se produzcan· en la dialéctica intelectual,es
masa), ' 1cada salto hacia una nueva amplitud y complejidad del estrato 
de los intelectuales está ligado a un movimiento análogo de la IT\ªS<}, • de 
los simples, que se eleva hacia hive_les superiores de cultura y alarga,;,si• 
multán:eamente su búsqueda de infli.rentia, eón. vapguardias inc:Uvidu.ales 
o aun de grupos más o meposj,:nportantes que tienden hacia.- €'.l �&trnto d.e
los. intelectuales. especializados'' ( QC, 1386) .

Homología, no identidad. Las clases subálterp.as no mpd,ifican ,s�-con
cepciones "en fornía. 'Jfura'' .sinó .a travé5 de "combinadones más r, o. menos 
hetet.ó.clitas .y bizaFraf', y, -por .lo: demás, sería "un error ilupúni,&ja'�, ima
ginar que: ''cada estrato :so.cial elabora su conciencia y su cultura-.c;lel mismo 
modo, con los. misni.ós métodos, esto es, con los :ipétodos de los intelectuales 
de profesión" (Qc, 1390; 2267).. Pero¡ : ¿basta este reconocimiento, .para 
exorcizar el iluminismo? Creo qüe, no, "/f ,que la disposición r_adonal.ista 
opera como polo dominante de la tensión' que he venido indicando .. Una 
�ductora metáfora grarrisciana Jo confirma -y, no por casualidad; -e� µna 
mmáfora de la luz.....:....: '1ELmismo rayo luminoso da -refracciones di�ers.as 
de luz al pasar por prismas diferentes: si se quiere obtener la misma ffJ:

fracción se requiere· tdda una serie ·de rectificaciones de los prismas singu
lares'' (QC, 2268). Subrayo la conclusión porque no es de ninguna manera 
obvia: ante todo, da por sentado que puede obtenerse ''la· misina·,�rac
ción", y después, para lograrlo, pone en cuestión a ''los prismas · sin�a-
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res" y no a la fuente emisora. Es claro que la hipótesis homológica actúa 
aquí como conjuro imaginario de cualquier riesgo iluminista, atribuyén
doles de antemano a esos "prismas singulares" un núcleo de buen sentido. 

De ahí que Gramsci diga que "el elemento popular siente, pero no 
siempre comprende o sabe: el elemento intelectual sabe, pero no siempre 
comprende y especialmente siente" ( QC, 1505). La frase ha recorrido el 
mundo; pero al desprenderla de su contexto se pasa por alto que es un lla
mado de atención dirigido a los intelectuales que, en su pedantería, olvidan 
la necesaria "conexión sentimental con el pueblo-nación" y no un argu
mento acerca de su saber: Gramsci no duda que son los intelectuales quie
nes pueden conocer "las leyes de la historia" y producir "una concepción 
superior del mundo, elaborada científica y coherentemente" (ülem).

Como vimos, la tradición racionalista se gobernaba con una lógica úni
ca; en cambio, Vico postulaba la existencia de otra lógica, propia del sen
tido común. Gramsci releva -como ningún otro pensador marxista de su 
tiempo-- las enormes resistencias que éste opone al progreso de una lógica 
racional; pero no cuestiona, por último, la posibilidad misma de su ac
ceso a la razón filosófica, a "una concepción del mundo coherente y uni
taria". Su imagen de un te los alcanzable por una "voluntad racional" 
desequilibra la tensión, por más que nunca la elimine del todo. El sen
tido común es "el folklore de la filosofía", pero también la antesala de la 
filosofía verdadera que se encarnará en las masas ( QC, 76). Las clases su
balternas de todas las sociedades conocidas no han podido "tener, por 
definición, concepciones elaboradas, sistemáticas y políticamente organi
zadas y centralizadas"; sin embargo, "un proceso de desarrollo orgánico" 
podrá conducirlas ahora "del simple sentido común al pensamiento cohe
rente y sistemático" ( QC, 2312; 2263). El "buen sentido" del pueblo apa
rece como condición necesaria de este proceso, y una psicología de corte 
racionalista acaba adjudicando las eventuales desviaciones del momento 
catártico a una educación política deficiente, es decir, a fallas en el tra
bajo de los intelectuales orgánicos ( cfr. Adamson, 1980: 147-155). 

¿Lectura parcial de Gramsci? Sólo si se pierde de vi�ta mi énfasis en 
la situación de encrucijada de su pensamiento. Porque, ciertamente, la 
tensión sigue ahí y se cuela en contrapunto: "los cambios en los modos de 
pensar, en las creencias, en las opiniones, no ocurren por exploswnes rá
pidas, simultáneas y generalizadas; suceden casi siempre por combinaciones
sucesivas, según fórmulas muy diversas y no controlables por la autorülad",

y la propia "concepción de lo real que ha superado el sentido común y se 
ha vuelto crítica" se mueve "dentro de límites todavía restringidos" ( QC, 
2269; 1386). Más aún, la misma filosofía de la praxis participa del "ca
rácter no defi11itiuo de toda filosofía", y el filósofo de la praxis "no puede 
evadirse del terreno actual de las contradicciones, no puede afirmar más 
gue genéricamente un mundo libre de contradicciones sin crear de inme
diato una utopía" (QC, 1290; 1424; 1488; 1570). 
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Pero, repito, la gramática del discurso racional -con el resguardo de 
la hipótesis homológica- descompensa finalmente la tensión. De esta 
manera, Gramsci incorpora al marxismo el tema del sentido común sobre 
todo como una advertencia contra facilismos economicistas, positivistas o 
voluntaristas. Y si es sabido que en la gran tradición de la filosofía polí
tica fueron casi siempre más importantes las advertencias que las predic
ciones, falta preguntarse si acaso la suya estuvo adecuadamente planteada 
( véase Wolin, 1960: 13) . Pienso que no, precisamente por esa impronta 
racionalista que le impidió superar la encrucijada y redujo así los efectos 
democratizantcs de su advertencia. 

fi. ACERCA DE LAS PREMISAS DE LA CONSTRUCCIÓN GRAMSCIANA 

Para fundar mi crítica debo partir de un axioma: el sentido común 
es siempre una construcción conceptual del observador, y puede ser usada 
tanto descriptiva como teóricamente. Gramsci la emplea de ambos modos 
y esto introduce una ambigüedad en sus notas que sólo se despeja en la 
medida en que se toman en cuenta las premisas mismas de su construc
ci{rn. Son estas premisas las que quiero revisar. 

6.1. Vimos ya que la incoherencia era el rasgo más característico que 
Gramsci le atribuía al "sentido común". ¿ Se trata de una constatación 
sociológica? Así parece desprenderse de varias observaciones descriptivas 
que contienen los Quaderni y que podrían ser reformuladas y enriquecidas, 
entonces, a la luz de elaboraciones más rigurosas. Pienso, especialmente, 
en la distinción de Schutz ( 1962 : 7-27) entre el caudal de conocimientos 
disponibles en la actitud natural y las prácticas de razonamiento de sen
tido común: mientras que el primero es, en efecto, un magma inconsis
trnte de recetas, reglas, tipificaciones, máximas, etc., las segundas sólo 
movilizan cada vez partes de ese caudal, según el problema que se busque 
resolver en una situación determinada. En este caso, el juicio de incohe
rencia se apilcaría mejor al caudal que a las prácticas, las cuales se go
biernan sobre todo por criterios de relevancia y cuya incoherencia radical 
conspiraría contra la propia estabilidad de las interacciones sociales. 

Sin embargo, la clave de la atribución gramsciana es gnoseológica, no 
sociológica y remite al contraste entre "pensamiento racional" y "pensa
miento vulgar" contra el que se había levantado Vico. En el esquema ra
cionalista, el sentido común aparecía como momento negativo, como "una 
capacidad natural, no cultivada, preparatoria, que debe conducir a la ac
ti\·idad real y desarrollada de la razón" (Grassi, 1976: 560). Gramsci 
mantiene este esquema, con lo cual su juicio es válido por definición, como 
él mismo afirma en un pasaje que cité (QC, 2312). En otras palabras: 
construido como opuesto formal de la "filosofía superior" y de su estruc
tura lógica, el sentido común será siempr.e incoherente y a-sistemático. 
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Por eso -y solamente por eso- no resulta contradictorio que un histo
ricista como Gramsci pueda universalizar sus rasgos sin restricción. alguna. 

Hegel ( 1929: parágrafo 67) · había prevenido que la religión y la mo
ral, por más que sean "sentido común" o "conocimiento inmediato", es
tán "condicionadas por todos lados por ese proceso de mediación que se 
llama desarrollo, educación, entrenamiento". Para Gramsci, este proceso 
genera también, en determinadas circunstancias, el "núcleo de buen sen
tido" qu'e la filosofía de la praxis debe volver "unitario y coherente" ( QC, 
1380). Pero, nuevamente, está hablando de unidad y de coherencia lógicas, 
de una transformación -en sentido fuerte- de ese núcleo que lo incor
pore a un discurso plenamente racional. Su misma tópica relega así a la 
periferia preguntas acerca de la real consistencia que puede tener el buen 
sentido en el seno de las creencias ·populares o del modo concreto como 
se combina con estas últimas: tales cuestiones son despachadas con una 
metáfora de Banzoni y con la recomendación al historiador de registrar 
todas las manifestaciones del "espíritu de escisión" soreliano ( QC, 1483, 
2288). 

Según Gruppi ( 1976: 54), si la identificación gramsciana entre filo
sofía e historia ·es justa en tanto rechazo de las concepciones especulativas 
y metafísicas de la filosofía, conlleva el riesgo de terminar asimilando la 
realidad a la conciencia. Pero el peligro idealista se manifiesta ya en el 
propio tratamiento que da Gramsd • a esa identificación, el cual lo con
duce a una reducción filosófica de la problemática del sentido común. 

6.2. La constitución negativa del sentido común como dominio cog
nitivo es reforzada por otro resabio idealista discernible en Gramsci. Me 
refiero al sesgo mentalista que adopta, por momentos, su- enfoque del pro
blema de la significación. Es así que, en varios pasajes que ya cité, aparece 
aludiendo a la incoherencia del sentido común "en los cerebros individua
les" ( QC, 1396, 1378). Sin duda, apunta en otra dirección su énfasis en la 
VI Tesis sobre Feuerbach (los hombres como el conjunto de sus relacio
nes sociales) y en el carácter intersubjetivo de la conciencia (QC, 1345). 
Pero no sólo no alcanza para liquidar aquel sesgo sino que éste acaba blo
queando literalmente las posibilidades mismas de estudiar el sentido común. 

Uno de sus últimos cuadernos, escrito en .1934, está dedicado al pe
riodismo (Qc, 2257-2275). Su propio tema lo sitúa .en un plano -decidida
mente socio16gico y abundan en él las obsen,aciones penetrantes. Sin 
embargo, el texto remata en una muy central qúe transcribo: "Evidente
mente, es jmposible una estadística de los modos de pensar y de las opi
niones individuales sihgulares, con todas las. .combinaciones que resultan 
por grupos y grupusculos, que de un cuadro orgánico y sistemático de la 
situaci6n cultural ef".ctiva y de los modos en que se presenta realmente el 
sentido común: no queda sino la revisión sistemática de la literatura más 
difu;ndida y más aceptada por el pueblo, combinada con el estudio y la 
eriticn de las corrientes ideológicas del pasado, cada una de las cuales 
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puede haber dejado un sedimento, que se combina variablemente con los 
precedentes y con los que siguen" (QC, 2268). 

Según se advierte, estas alternativas no resuelven el problema sino que 
lo eluden. Desde luego, el grado de difusión de una literatura puede ser 
averiguado; pero ¿ cómo se establece hasta dónde y cómo es "aceptada"? 
Conocer el texto de un mensaje o sus formas de producción y de circula
ción . no es lo mismo que saber cómo se lo recibe, y es el propio Gramsci 
quien considera "pueril pensar que un ·concepto claro, oportunamente di
fundido, se inserta en las diversas conciencias con los mismos efectos or
ganizadores de una claridad difundida" ( QC, 2267). Por otra parte, ¿ cómo 
se determina si "las corrientes ideológicas del pasado" han dejado o no 
sedimentos? ¿cuáles? ¿ con qué efectos? ¿ en qué combinaciones? 

Ocurre que Gramsci se debate con un problema que no tiene solución 
en los términos planteados. Pero lo discutible son justamente estos térmi
nos, derivados del enfoque mentalista a que me refiero. 

7. LA CUESTIÓN DEL LENGUAJE

Dice Gramsci que quien concibe el trabajo filosófico como una "lucha
cultural para transformar la mentalidad del pueblo [ ... ] debe poner téc
nicamente eti primer lugar" la cuestión del lenguaje ( QC, 1330). Esta in
diqción se conecta con otras dos, igualmente significatirns: en el lenguaje 
''está contenida una concepción determinada del mundo" ( QC, 1375) y. 
consiguientemente, es necesario un análisis "crítico e historicista del fe
nómeno lingüístico" ( QC, 1427). Son señalamientos de una importancia 
indudable, y vale la pena seguirlos ahora para cuestionar las propias pre
misas del razonamiento gramsciano sobre el sentido común. Utilizaré para 
este propósito las indagaciones lingüísticas del último Wittgenstein, cuya di
recta relernncia para el desarrollo de una filosofía de la praxis empieza 
a ser ad,·ertida. 3 

3 Me refiero en parti_cular a las •Philosophical lni:estigations (en adelante p¡) 

En su critica a Wittgenstein. Gellner ( 1959: 234) había afirmacki que cualquier 
cotejo entre el marxismo y la "filosofía lingüística" sería ·ofensh-p para el primero. 
Sin embargo, Rubinstein (1981) viene de comparar útilmente a Marx y a Wittgens
tein, partiendo de la tesis que les es común acerca de la �ignificación como fenó
meno intersubjeti\'o, como propiedad de los sistemas de prácticas 5ocial�s y no de 
la conciencia indi\"idual. Sin perjuicio de ws méritos, el trabajo de Rubinstein se 
resiente por un tratamiento demasiado esquemático de la ohra de �farx, conforme 
al cual habría un segundo Wittgenstein, distinto al del Tractatus, pero un solo 
:Marx. Esto autorizaría esos "col>!ages" a la Dahrendorf, que combinan citas toma
das de escritos tan diferentes como La ideología alemana y El capital, como si en 
este caso, para<;lójicamente, el contexto fuese irrele\"ante para la interpretación. Para 
otra comparación sugerente entre Marx y Wittgenstein. véase Easton •( 1983). A -su 
\'eZ Bloor ( 1983) ha examinado la pertinencia sociológica de las iiidagaciones de 
Wittgenstein, criticando el conocido intento anterior de Wineh ( 1958) y ponién
dolas en relación con el neomarxismo de Habermas. 
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Wittgenstein concibe al lenguaje como una actividad cuyas herramien
tas son las palabras y así como serviría de poco intentar describir el. uso 
de un conjunto múltiple de herramientas mediante una fórmula única, 
también tendría escaso valor establecer una relación simple entre el len
guaje y el mundo que ignorase la diversidad funcional de las palabras 
( PI, 11-12) . Es que éstas no sólo tienen una función sino que actúan como 
"señales" (Wittgenstein, 1967: 601) : operan como las piezas que se em
plean en los juegos y el lenguaje mismo puede ser visto como un conjunto 
heterogéneo de actividades reguladas que sólo guardan entre sí un "pare
cido de familia" (Pr, 23, 65, 66, 180). "La pregunta '¿qué es realmente 
una palabra?' es análoga a '¿ qué es una pieza de ajedrez?' " ( PI, 108) . Y 
ni se puede explicar el significado de una pieza de ajedrez sin referirse al 
juego que le da sentido ni puede comprenderse el de una expresión verbal 
si no se conoce su uso práctico, es decir, el juego de lenguaje donde apa
rece. Hablar es, entonces, llevar a cabo una acción semejante a un mo
vimiento en un juego determinado, y es de este juego, de este contexto 
particular donde ocurre el movimiento y no del est'ado mental de los inter
locutores, que depende el sentido de aquello que se dice: "nada es más 
erróneo que llamar significado a un acto mental" (PI, 172). Por otra parte, 
en términos generales, para que un movimiento sea genuino debe consti
tuir una opción entre alternativas posibles; de lo contrario, se trataría de 
un simulacro de juego o, eventualmente, de un ritual. De todo esto se sigue 
que el significado de las palabras se extiende tanto como la serie finita 
de circunstancias en que son usadas pero no va más allá de ella ( cfr. Bloor, 
1983: 25). De ahí la famosa fórmula de Wittgenstein: "En una amplia 
clase de casos en los que empleamos la palabra 'significado' -aunque no 
en todos-, ésta puede ser definida así: el significado de una palabra es 
su uso en el lenguaje" (PI, 43). 

Como se advierte, el acento está puesto en el carácter social y práctico 
de los criterios de uso de las palabras. Pero no solamente eso: los "jue
gos de lenguaje" en que éstas participan son tan convencionales como cual
quier otro juego, lo cual no equivale a decir que sean arbitrarios o modi
ficables a voluntad. Hay que cuidarse aquí de una difundida reducción 
contractualista de las convenciones: los juegos de lenguaje son convencio
nales en un sentido lato porque resultan de la interacción continuada e 
históricamente sostenida de muchos seres humanos y no porque sean pro
ducto de acuerdos deliberados (cfr. Pitkin, 1972: 132). Desde luego, juegos 
de lengua je "normales" pueden dejar de serlo y perder vigencia cuando 
cambian de modo fundamental las "circunstancias corrientes" en que ocu
rrían: se disipa, entonces, el sentido de las viejas señales y no hay reglas 
fijas para remplazarlas -tienen siempre más de un "legítimo heredero" 
(Wittgenstein, 1969a: 62). De esta manera, "nuevos tipos de lenguaje, nue
vos juegos de lenguaje -como nosotros decimos- cobran existencia, y 
otros se vuelven obsoletos y son olvidados" (PI, 23). Mientras esto no su-
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ceda, las convenciones de cada juego limitan las posibilidades de variación 
de las instancias que serán aceptadas como propias de un fenómeno, y 
pueden hacerlo porque componen una red conceptual que funciona. Pero 
-y esto es decisivo-- que funciona no únicamente en el plano lingüístico:
"hablar un lenguaje es parte de una actividad o de una forma de vida"
y, por lo tanto, "imaginar un lenguaje significa imaginar una forma de
vida" ( PI, 419 y 23, cursivas nuestras) . Wittgenstein no se detiene a definir
esta noción de manera explícita; pero de sus alusiones se desprende que
se está refiriendo a las pautas, regularidades y configuraciones -por eso
"formas"- con que se teje la trama social de la existencia humana -por
eso "de vida" (véase Pitkin, 1972: 132). Un juego de lenguaje denota,
entonces, lo que realmente hacemos cuando hablamos: es "el conjunto,
que consiste en el lenguaje y en las acciones a que se vincula" (PI, 7).

Todas estas elaboraciones se sitúan explícitamente a nivel de los usos 
corrientes del lenguaje. Y esto le ha valido a Wittgenstein diversas críticas 
aunque, seguramente, ninguna tan virulenta como la de Gellner (1959: 
32, 53, 55, 239) : se trataría de un verdadero "culto del sentido común"; 
de "un naturalismo propagado como una revelación mística"; de una 
"idolatría del lenguaje ordinario", y, por último, de "una suerte de popu
lismo" puesto de moda por "los Narodniks de Oxford". 

La mordacidad de Gellner se debe, en parte, a que esas indagaciones 
fueron percibidas como un intento por degradar los temas clásicos de la 
filosofía. Es un debate que no debe interesarnos aquí, aunque conviene 
retener una observación de Wittgenstein ( 1969a: 58) : "no hay respuestas 
de sentido común para los problemas filosóficos" pues, por definición, los 
"descubrimientos" conceptuales cuestionan los usos corrientes del lenguaje. 

Tiene más importancia inmediata preguntarse, en cambio, qué quiere 
decir realmente que las consideraciones anteriores se agotan en el ámbito 
del sentido común. Para ello, es útil apelar a otra analogía de Wittgenstein. 
El lenguaje, sugiere, puede ser comparado con una antigua ciudad que 
abarca diversas zonas, algunas más nítidamente delimitadas que otras: en 
su centro, un laberinto de plazas y de callecitas, con casas viejas y nuevas, 
muchas modificadas en períodos diferentes, y en sus suburbios, nuevos dis
tritos de calles regulares y de casas uniformes ( PI, 18) . 4 

El tema fue elaborado por Waismann ( 1965), quien propuso distin
guir diversos "estratos del lenguaje" entre los cuales varían la textura de 
los conceptos, el "estilo lógico", los criterios de verdad y de verificabilidad 
y, también, la medida en que las proposiciones resultan exhaustivas e in-

4 Después de haber escrito esto, compruebo que Geertz (1983: 73-75) parte 
de la misma analogía de Wittgenstein para su estimulante exploración antropoló
gica del "sentido común como sistema cultural". Geertz no identifica al sentido 
común con el centro de la ciudad sino que lo considera "uno de los suburbios más 
viejos de la cultura humana". Es claro que en ingl:és la noción tiene un contenido 
distinto al que usualmente recibe en las lenguas latinas y equivale más bien a "buen 
sentido", a conocimiento práctico (cfr. Hoare y Smith, 1971: 322). 
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tegrables a conjuntos más amplios. "Cambie la 16gica" -concluye Wais• 
mann ( 1965: 21 )- "y las proposiciones adquirirán nuevos significados". 

Pitkin ( 1972: 46) ha prevenido contra el riesgo esencialista del pro
grama de Waismann pues -al menos en su formulación inicial- parece 
sugerir la existencia de "reglas sistemáticas" que corresponderían a "sub
divisiones fijas con Urnites inviolables". Pero este riesgo está lejos de qui
tarle interés a la idea misma de las regiones o estratos del lengua je: todo 
depende, como admite Pitkin, del modo como se planteen aquellos límites 
y de que lo demarcado demuestre poseer "un grado razonable de consis
tencia interna". Para ser justos, el caveat se aplica por igual a los "juegos 
de lenguaje'\ cuyas fronteras tampoco vienen dadas por el lenguaje ordi
nario. Gellner ( 1959: 42-43) ya había notado el problema: por una parte, 
en el lenguaje corriente no aparecen juegos ni sistemas de alternativas o 
de· contrastes completamente determinados, y por la otra, ¿ cómo se hace 
p<!,ra distinguir de manera rigurosa entre los juegos de lenguaje y los mo
vimientos a que dan lugar? La observación puede extenderse: ¿ cuáles son 
los criterios de demarcación de las "formas de vida"? Wittgenstein no los 
provee y esto no es óbice para que la propia Pitkin ( 1972: 132) considere 
-y es razonable que lo haga- que se trata de una noción "ricamente
sugestiva". (En un exceso apologétíco7 Rubinstein [1981: 205) hace de la
carencia una virtud y afirma que esa indeterminación le da al concepto
--que luego asimila al de modo de producción-- "la importante ventaja
de la flexibilidad".)

Quiero llegar a lo siguiente: todas est:1$ categorías cum metáforas (jue
gos de lenguaje, formas de vida, regiones del lenguaje) resultan hoy in
dispensables para un análisis. de las significaciones por su gran valor heu
rístico. Pero son típicos "conceptos sensibilizadores", que no indican "qué 
ver" sino "hacia dónde mirar" y por eso mismo se abren hacia trata
mientos- que les puedan ir dando contenidos específicos en contextos par
ticulares (cfr. Blume, 1969: 147). 

Con esto retorno a la pregunta que dejé pendiente acerca del "popu
Iismo" de Wittgenstein. La metáfora de la ciudad y sus derivaciones per
miten responderla de -00s max:ieras. En primei; lugar, según se vio, lo dicho 
no ,ex,cluye que existan "suburbidos" difecenciados del lengua je, como los 
que forman, por ejemplo, los símbolos y las nQtaciones técnicas de la quí
mu:a o de las matemáticas ( véase R yle, 1960: 68-92) . Por otra parte, como 
intuyera Sorel, los discursos especializados nunca abandonan del todo el 
lenguaje ordinario, aunque tiendan continuamente a estructurar "regio
nes" o "estratos" de un particular "estilo lógico", con "juegos de rengua
jo" que les son propios, tan convencionales y eliminadores de dudas como 
cualesquiera otros ( Wittgenstein, 1969b: 370). Esto es: las reflexiones 
anteriores se aplican también a estas regiones o estratos, del mismo modQ 
que hay calles y edificios tant'o en el centro como en la periferia de la ciu
dad. Así, Bloor ( 1983: 31-38) ha mostrado que en la ciencia médica o en 
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la química abundan los conceptos con meros "parecidos de familia" que, 
al igual que los conceptos que designan propiedades comunes, "no tienen 
otra vida que la que les da el juego de lenguaje". 

Una de las ventajas de esta aproximación al problema del significado 
es que coloca naturalmente en primer plano la cuestión de la traducibi
lidad, es decir, de la medida en que lo dicho en una región del lenguaje 
puede ser comunicado a otra e incorporado por ésta. En general, las filo
sofías idealistas del lenguaje resolvieron el tema por la afirmativa, y ésta 
es la posición implícita en el criterio de "adecuación" postulado sin de
masiadas precisiones por Schutz (véase Zijderveld, 1982). Desde perSpec
tivas diversas, Winch (1958: 72-73) u Oakeshott (1962: 197ss) subra
yan, en cambio, la básica irreductibilidad de aquellos estratos. Wittgenstein 
no aborda el asunto en forma directa, pero, inspirándose en él, Gintis 
(1980: 217n) desarrolla la idea de "mediación orgánica y auténtica" entre 
tipos diversos de discurso, y anota: "Entiendo por 'autenticidad' la tran
sición de una forma de discurso a otra que es aplicable a una esfera dife
rente de la vida social, una transición que preserva las relaciones subya
centes expresadas en el original al tiempo que vuelve relevante el discurso 
para la situación social de la nueva esfera". Volveré sobre esto. 

8. UN REGRESO CRÍTICO A LAS PREMISAS GRAMSCIANAS

8.1. Esta breve incursión lingüística ha tenido por propósito inme
diato dar soporte a mi crítica de las premisas gramscianas; pero no cual
quier soporte sino uno que se corresponde con varias intuiciones del propio 
Gramsci y que, por eso mismo, puede servir para desarrollarlas. Hasta don
de yo sé, se halla todavía pendiente un estudio comparativo entre Gramsci 
y Wittgenstein, que sería potencialmente más fecundo que los cotejos que 
se han realizado hasta ahora entre Wittgenstein y Marx. Desde luego, éste 
no es el lugar para intentarlo, aunque son pertinentes un par de observa
ciones. Primeramente, también Gramsci concibe al fenómeno lingüístico 
como un "producto social", inseparable de una forma de vida y de su 
"concepción determinada del mundo"; más aún, su ecuación "lengua = his
toria y no lengua = arbitrio" admite un doble parentesco: con la índole 
convencional de los juegos del lenguaje y, tendencialmente, con el cono
cido ataque de Wittgenstein contra la idea de un ."lenguaje privado" (Qc, 
1375, 1738; PI, 243, 380). Después, en los Quaderni hay atisbos del tema 
de los estratos del lenguaje, que trascienden el interés de Gramsci por los 
dialectos e incluso su constatación de que "cada grupo social tiene su 
propia lengua" ( QC, 2233-37; 730). Afirma, en efecto, que el "lenguaje 
es esencialmente un nombre colectivo, que no presupone una cosa única 
ni en el tiempo ni en el espacio" pues "el hecho lenguaje es en realidad 
una multiplicidad de hechos más o menos orgánicamente coherentes y 
coordinados" ( QC, 1330). Por último, la cuestión de la traducibilidad es 
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aludida de varias maneras: como "continua adherencia y continuo inter
cambio" entre "la lengua popular y la de las clases cultas"; como posibi
lidad de verter una lengua nacional a otra, que "no es ciertamente perf e eta 
[ ... ] pero sí en el fondo esencial", y como "necesaria convertibilidad" y 
"traducción recíproca" de los "elementos constitutivos" de la filosofía, de 
la economía y de la política (Qc, 730; 1470; 1492; 1851). 

Sin embargo, es evidente el carácter todavía parcial de estas intuicio
nes, que son bloqueadas por las premisas racionalistas y mentalistas que 
cuestiono. El repetido recurso de Gramsci a la oposición clásica entre ca
lidad y cantidad brinda un lugar estratégico para obserrnrlo y hace direc
tamente a nuestro asunto. Hay un doble empleo de este recurso que resulta 
relevante: uno, en el contraste entre la "teoría moderna" y los "senti
mientos 'espontáneos' de las masas", que se hallarían separados por "una 
diferencia 'cuantitativa', de grado, no por una diferencia de calidad", y 
otro, en un sentido más amplio, en la comparación entre "los filósofos 
profesionales o 'técnicos' y el resto de la humanidad" ( QC, 331, 1342) . Las 
limitaciones de este dispositivo son percibidas por el propio Gramsci, quien 
añade: "El término 'cantidad' es usado aquí en un sentido especial, que 
no debe confundirse con su significado en aritmética, pues lo que indica 
son grados mayores de 'homogeneidad', 'coherencia', 'rigor lógico', etc.; 
en otras palabras, cantidad de elementos cualitativos'' (idem). Lo forza
do del giro da nuevo testimonio de la tensión que recorre el pensamiento 
de Gramsci, y basta desmontar el mecanismo para descubrirla. 

Por un lado, la concepción historicista del lenguaje lo lleva a verlo 
como aquella "multiplicidad de hechos más o menos org,ínicamente cohe
rentes y coordinados" que mencioné. De este modo, "la cultura, en sus 
varios niveles, unifica una cantidad mayor o menor de individuos en nu
merosos estratos, con más o menos contacto expresivo, que se entienden 
entre ellos en grados diversos, etc." ( QC, 1330). La filosofía especializada 
y el sentido común aparecerían así como regiones distintas de un mismo 
lenguaje, a las que se aplicarían observaciones como las de Waismann 
acerca de sus particulares "estilos lógicos" -o las de Schutz sobre los cri
terios de racionalidad propios de cada dominio cognitivo. Y, desde luego, 
la conexión posible entre estas regiones sería un problema complejo de 
enorme importancia, que quedaría abierto. Pero, por otro lado, Gramsci 
lo cierra, movido por su disposición racionalista : existe un único carta
bón de "homogeneidad", "coherencia", de "rigor lógico", y es el que pro
vee la filosofía superior. La tensión impide que la sutura sea pensada como 
completa; pero, insiste Gramsci, entre la teoría moderna y el sentido co
mún "debe ser posible una 'reducción', por así decirlo. recíproca, un pasaje 
de una al otro y viceversa" ( QC, 331). De ahí aquella "cantidad de eles 
mentos cualitativos" que revela finalment<' la índole unilateral de p,ta 
"reducción". 
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8.2. Señalé antes que el sedimento mentalista que incrustó en Gramsci 
la "filosofía dello spirito" remata esta operación. Su efecto paradójico es 
que, por esta vía, el significado deja de ser un emergente de las p�ácticas 
sociales y asoma la cabeza la vieja idea del lenguaje privado: "en el lí
mite, puede decirse que cada ser parlante tiene su propio lenguaje perso
nal, esto es, un modo propio de pensar y de sentir" (QC, 1330). Así se 
aleja todavía más la posibilidad de reconocer el tipo peculiar de coheren
cia que caracteriza los juegos de lenguaje del sentido común, cuya lógica 
es, en todo caso, tan convencional y está tan sostenida por una comuni
dad de participantes que la vuelve plausible como la de aquellos juegos 
que comunican entre sí a los filósofos, incluyendo a los marxistas. Por eso, 
el argumento de Gramsci sobre la no factibilidad de estudiar el sentido 
común se aproxima al de los filósofos contemporáneos del lenguaje que 
sostienen que se puede estudiar la semántica de una palabra o de una ex
presión pero no su pragmática, su uso en el habla, y ello justamente por 
el carácter a la vez subjetivo e infinitamente complejo que el mentalismo 
atribuye a este uso. 

Vale aquí la refutación de Wittgenstein, quien pone de manifiesto dos 
cosas: una, que dado que el significado y el uso están inextricablemente 
unidos, la semántica de una palabra o de una expresión no es nunca sepa
rable del modo en que éstas ocurren en distintos juegos de lenguaje, y otra, 
que también la pragmática está sometida a reglas, de manera que "el uso 
de una expresión se halla tan profunda y rigurosamente controlado como 
su semántica o su sintaxis o su inflexión" (Pitkin, 1972: 81). Por lo de
más, si así no fuese, los significados y los usos no sólo serían inaccesibles 
para el observador, sino que tampoco podrían serles enseñados a los niños, 
con lo que no se ve cómo lograrían éstos aprender a hablar un lenguaje. 

8.3. Antes de concluir esta sección, debo indicar uno de los efectos más 
importantes (y peligrosos) de las premisas gramscianas que cuestiono. 

El episteme platónico, el derecho absoluto de Hobbes, el imperativo 
categórico kantiano o las leyes naturales de Locke han sido otros tantos 
momentos de una larga búsqueda de principios externos al proceso polí
tico mismo que pudiesen controlar ex ante sus condiciones de variabilidad, 
limitando así el espacio abierto a la deliberación y a la elección públicas 
( cfr. Barber, 1984: 130). Esta búsqueda -en la que se empeñó desde 
siempre el "marxismo científico" - está lejos de haber terminado, liberan
do toda su carga elitista. Porque no fue ni es una empresa de hombres 
ordinarios sino de intelectuales, y sobre todo, en los tiempos modernos, 
de intelectuales perseguidos por la "ansiedad cartesiana": o el conoci
miento de la realidad y la acción sobre ella tienen un fundamento sólido, 
estable y racional, o las fuerzas del oscurantismo instauran la barbarie y 
el caos (Bernstein, 1983: 18). 

Gramsci, para quien la práctica colectiva es la única realidad absoluta 
y "todo es política" ( QC, 886; 1766) , pareciera escapar a esta tradición de 
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sesgo escasamente democrático y sin duda lo hace en muchos pasajes de su 
obra que, por eso, merecen un desarrollo más amplio. Pero, para que esto 
sea posible, antes es necesario despejar aquellas premisas pues no sólo fre
nan los avances de su "buen sentido" sino que acaban por instalarlo en 
esa misma tradición. Quiero decir: si se mantiene ese marco, la identidad 
entre filosofía y política conduce inevitablemente a una introducción ilí
cita del racionalismo en la esfera de la políticá y, pese a descargos retó
ricos, ésta queda otra vez sometida a las normas externas que le dicta una 
élite iluminista. Por eso puede sostener Gramsci que la filosofía de la pra
xis es la encargada de elaborar "una teoría y una técnica de la política" 
que pone "al servicio" de los sectores en que "reside la fuerza progresista 
de la historia" pero que "no saben" ( QC, 1601). Este argumento reverbera 
luego en la propia estructura del partido político que diseña, por más que 
el centralismo democrático ofrezca "una fórmula elástica": los "soldados" 
--y la metáfora militar no es inocente-, ese "elemento difuso, de hom
bres comunes, medios" que forman sus bases, debe participar únicamente 
en el modo "de la disciplina y de la fidelidad, no del espíritu creativo y 
de alta organización" ( QC, 1635; 1733; 1386). 

Como se ve, los supuestos que se adoptan para criticar al sentido co
mún en tanto "filosofía espontánea de las masas" tienen consecuencias 
considerables, que trascienden el campo de la epistemología. Más aún, 
cuando el fundamento de esa crítica es filosófico, su desemboque político 
más natural es siempre autoritario. 

9. EL SENTIDO COMÚN COMO DOMINIO CULTURAL ESPECÍFICO

Ha llegado el momento de recoger algunas de las marcas que fui de
jando a lo largo de esta exposición. 

La experiencia de la realidad no es nunca un incidente aislado, y las 
interpretaciones de sentido común --como cualesquiera otras� poseen 
siempre algún grado propio de estructuración que varía según el contexto 
y que segmenta y organiza la facticidad del mundo de la vida cotidiana 
para sus actores. Por eso, si se les quiere hacer justicia, estas interpreta
ciones deben ser, ante todo, comprendidas como manifestaciones de siste
mas simbólicos "construidos históricamente, mantenidos socialmente e in
dividualmente aplicados" (Geertz, 1973: 363). 

Debería haber en esto poca novedad: desde el sensus communis natu
rae de los escolásticos, referirse al sentido común es hablar de "nociones 
comunes", de modos colectivos y autoevidentes de percibir la realidad. Y 
agrego: el significado de estas nociones es inescindible de las prácticas 
sociales a las que están íntimamente vinculadas y de las cuales reciben 
una considerable capacidad de autoafirmación. Esto es: el sentido común 
opera como ese sexto sentido o "sentido de los sentidos" que procuró con
c-eptualizar Aristóteles porque se trata básicamente de un agregado social 
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de significaciones que se aprenden, no de un mero conjunto de actitudes 
individuales -y mucho menos de estados mentales. 5 

Tales significaciones están inscritas en los juegos del lenguaje ordina
rio que son indispensables para la interacción social. Esto no quiere decir 
que. esas significaciones se agoten en el nivel discursivo: como vimos, el 
lenguaje es una actividad indisociable de una cierta "forma de vida" con 
manifestaciones múltiples. Este contexto sociohistórico general condiciona 
estructuralmente los procesos de acumulación de autoridad ( en sentido 
amplio) que cristalizan en instituciones, las cuales proveen, a su vez, los 
marcos más o menos estables -y más o menos conflictivos y resistidos
de la interacción social a cuyas expresiones lingüísticas aludo ( véase Thomp
son, 1984: 133-136). Situar así a estas últimas no disminuye su importancia: 
"nuestra experiencia es lo que es y cobra forma, en parte, según el modo 
en que la interpretamos, y esto tiene mucho que ver con los términos que 
nuestra cultura pone a nuestra disposición" (Taylor, 1979: 87). De ahí 
que, en las sociedades de clases, el lenguaje sea ese instrumento de poder 
de que habla Bourdieu ( 1977: 20), pero también el lugar de una lucha 
contra la dominación que no puede librarse sino en el interior de las for
mas discursivas prevalecientes (Gintis, 1980: 213-217). 

Para entenderlo, es necesario advertir antes que, como intuyera Vico, la 
esfera del sentido común es la de la acción práctica guiada por intereses, 
y que consiguientemente, el criterio principal que la gobierna es pragmá
tico: sus juicios no son verdaderos o falsos, como los de la ciencia, sino 
correctos o incorrectos, útiles o inútiles, adecuados o no. Una cosa es, en
tonces, que aparezcan como incoherentes o asistemáticos a los ojos de un 
observador externo que les aplica sus propias pautas lógicas y otra que 
posean para los miembros de un grupo "una coherencia, una claridad y 
una consistencia suficiente para darle a cualquiera una oportunidad razo
nable de entender y de ser entendido" (Schutz, 1970: 80). 

Esta "oportunidad razonable" no es producida al azar. He venido insis
tiendo en el carácter de práctica estructurada de las interpretaciones de 
sentido común, y esto es así porque se trata de actividades sometidas a re-

5 Sobre esto, el trabajo germinal es la monografía de Durkheim y Mauss (1901-
1902) sobre las clasificaciones primitivas, la cual -al margen de sus debilidades 
etnográficas- constituyó un esfuerzo pionero por sociologizar las categorías kan
tianas del conocimiento. Este tratamiento de los modos de organizar y de clasificar 
la realidad como representaciones colectivas fue retomado luego por Durkheim 
( 1912) y resultó sin duda "uno de sus más grandes descubrimientos" (Tiryakian, 
1978: 212). Sin embargo, Durkheim restringió el alcance de su teoría social del 
conocimiento a los sistemas primitivos de clasificación y puso fuera de ella a las 
realizaciones de nuestra propia cultura. Es precisamente lo que no hará Wittgenstein, 
cuyo parentesco con Durkheim ha sido señalado a menudo (cfr. Bloor, 1983: 3). 
Si se recuerda la frecuencia con que la literatura ha asociado también los nom
bres de Durkheim y de Gramsci (véase por ejemplo, Lockwood, 1981: 455), es 
difícil sustraerse a la metáfora de los "parecidos de familia" que existirían entre 
los tres. 

,f. 
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glas. Aquí me interesa mencionar dos tipos principales de reglas que, como 
conjetura, serían siempre distinguibles: uno consiste en generalizacio
nes de la experiencia, de modo que, en este caso, las acciones particulares 
preceden a las reglas; el otro, en cambio, define las prácticas mismas y, 
por lo tanto, es anterior a ellas ( véase Rawls, 1955). El primer tipo se 
expresa en el lenguaje ordinario a través de máximas, aforismos, recetas, 
etc.; el segundo tiende a operar sobre todo de manera implícita, estable
ciendo parámetros interpretativos comunes que, en condiciones normale8, 
un actor corriente tendría tantas dificultades en explicar -si es, incluso, 
que tiene conciencia de ellos- como las reglas gramaticales del idioma 
que habla. La distinción se aproxima a la que hace Searle ( 1969: 33-42) 
entre reglas "regulativas" y reglas "constitutivas", y se le aplica su im
portante observación: "En contraste con la conducta meramente regular, 
hay dos indicadores de la conducta gobernada por reglas: uno, que ge
neralmente reconocemos las desviaciones de la pauta como equivocadas o 
defectuosas, y otro, que la regla, a diferencia de una regularidad pasada, 
cubre automáticamente nuevos casos." 

Ambos tipos de reglas --que no son exhaustivos-- contribuyen a es
tructurar la realidad que el sentido común toma por dada. Pero que su 
existencia resulte más o menos estable no quiere decir que las interpreta
ciones que se derivan de ellas sean siempre las mismas: primero, porque, 
en ausencia de otras circunstancias, ninguna regla es condición suficiente 
para una práctica, y segundo, porque el significado concreto de una regla 
puede variar, precisamente, según el modo como se la use en un contexto 
determinado ( véase Winch, 1958: 16; Leiter, 1980: 18). Estas variaciones 
no obstan, sin embargo, a la permanencia de pautas generales que las en
cauzan, del mismo modo que los múltiples movimientos de las olas -para 
usar la metáfora de Sapir- están controlados por los cambios de la marea. 

En el caso de la vida pública de una sociedad, las pautas generales 
que la distinguen son función de reglas constitutivas objetivadas en insti
tuciones y en prácticas, y estas reglas definen la ética concreta de tal so
ciedad, esa Sittlichkeit que Hegel puso tanto cuidado en diferenciar de 
la Moralitat (cf. Avineri, 1972: 87-98). Y bien: es exactamente a esto 
que se refiere Gramsci cuando asimila la filosofía a la vida misma, cuan
do describe al sentido común como "la filosofía de los no filósofos" y cuando 
afirma que las creencias populares son vehículo de una cierta concepción 
del mundo. 

El problema es que su propia identificación genérica de la filosofía, la 
historia y la política produce un efecto no querido: diluir la especificidad 
concreta de las mediaciones políticas en los tiempos modernos, lo cual 
acaba reforzando la reducción racionalista del fenómeno del sentido co
mún popular y oscureciendo tanto su potencial creativo como la peculia
ridad de las líneas de ruptura que lo recorren. 
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10. TEORÍAS SOCIALES, IDEOLOGÍAS POLÍTICAS Y SENTIDO COMÚN

En el curso del siglo xvm europeo comenzó a constituirse eso que Ha
bermas ( 1974) ha llamado la "esfera pública" para designar la emergen
cia histórica de una arena de debate político que, en principio, desligaba 
la participación de la posición social del su jeto. La gente se puso a hablar 
de política, más allá de sus asuntos comunales, y este surgimiento de la 
opinión pública -fenómeno todavía nuevo a comienzos del siglo xrx- ate
nuó los lazos entre cultura e interar.ción social, permitiendo que se unie
sen actores y grupos que no estaban en contacto inmediato. En la trama 
de este proceso, el papel central le correspondió, sin duda, al Iluminismo, 
que remplazó el principio de autoridad por el gobierno de la razón; de 
esta manera, la fe, la tradición o el estatus del emisor fueron dejando 
de ser credenciales suficientes para que una definición de la realidad so
cial ingresara con éxito a la discusión pública. Por eso señala un agudo 
analista de esta evolución que "el Iluminismo se transforma en la Edad 
de la Ideología cuando se emprende la movilización de las masas para 
proyectos públicos a través de la retórica del discurso racional" (Gouldner, 
1976: 197). 

Quiero hacer hincapié en este punto manteniendo la concepción res
tringida de las ideologías políticas que usa Gouldner. Gramsci -ya se vio-
dice algo parer.ido cuando se refiere a las ideologías como "vulgarizacionrs 
filosóficas que conducen a las masas a la acción concreta", como esa, 
"construcciones prácticas" que se vuelven "instrumentos de dirección po
lítica" y devienen así "hechos históricos reales" (QC, 1242; 436; 1319). 
Sólo que el mismo carácter general de su afirmación disuelve la. novedad 
sustantiva del fenómeno, cuyo significado es indisociable de la constitu
ción histórica de una esfera pública. 

Seg{m indiqué, el ámbito del sentido común es el de la acción prác
tica guiada por intereses. Durante siglos, para la mayoría de la población, 
este ámbito se había agotado en el marco estrecho de las interacciones co
tidianas: pero los cambios profundos que jalonaron la formación del Es
tado m0dcrno. el ascenso del capitalismo y la revolución en las comuni
caciones dilataron radicalmente ese marco, dándole a la cosa pública una 
presencia hasta entonces desconocida. Es el momento en que comienza a 
desarrollarse masivamente ese otro tipo de discurso orientado hacia la ac
ción que son las ideologías políticas modernas. Se trata ciertamente de 
sistemas de ideas y de creencias referidos a la distribución del poder en 
la sociedad; pero importa advertir sobre todo cuál es el doble trabajo que 
realizan. Por un lado, para ser eficaces, deben partir obligadamente del 
lenp;uajc ordinario para volver luego a él, procurando cambiar las reglas 
de sus juegos e incluir en ellos nuevos temas: sólo así pueden aspirar • a 
redefinir los campos de relevancias de los razonamientos de sentido co
mím, agregando intereses particulares di\·ersos y potcnr.iándolos con ele-
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mentos expresivos, afectivos, etc. Pero, por otro lado -y éste es uno de 
sus signos más característicos en la civilización de fuerte inclinación té6-
rica que fue emergiendo-, formulan su proyecto de movilización pública 
en nombre de una explicación racional de la realidad, de un informe sobre 
lo bueno y sobre lo posible cuya estructura argumentativa combina en gra
dos variables las prescripciones de índole moral con el análisis y la inter
pretación de situaciones, las consideraciones técnicas y las reglas de instni
·meritación (véase, por ejemplo, Seliger, 1976).

La crítica de Marx se dirigió justamente a poner en evidencia las fal
sás prétensiones teóricas de las ideologías de su época, incluidos los diver
sos "socialismos" que circulaban ( véase Marx-Engels, 1976a: 4 79-611 y
1976b: 127-136). Pero esto desde un lugar privilegiado, que permitiría
producir 'una explicación verdaderamente científica de la realidad. Al dar
cuenta del "movimiento histórico en su conjunto", esta explicación debía
servir de guía a una acción revolucionaria que uniría finalmente la teoría
y la práctica; de esta manera, la razón ya no tendría que valerse de astu
cias y acabada cobrando figura propia en el reino de la libertad, gober
nado_ por esa lógica de la transparencia a que ya me referí.

Si theoria, en griego, es la acción de ver, la actitud de una humanidad
así emancipada sería plenamente teórica porque habrían caído para siem
pre los velos de las ideologías y del sentido común que obstruyen su
visión.

Sólo que, para encamarse en las masas, también el marxismo debe in
gresar al campo de la lucha política como una ideología capaz de mediar
entre la "filosofía superior" y los códigos lingüísticos de la vida cotidiana.
En esto, no fue para nada irrelevante el contexto cultural de su inserción,
porque el discurso marxista aparece estrechamente ligado al momento his
tórico de expansión de la palabra escrita. Gouldner (1976: 91-117) ha
examinado la interconexión profunda que hubo, en general, "entre la
nueva Edad de la Ideología -la proliferación de las ideologías en los
siglos xvnr y XIX- y la 'revolución en las comunicaciones', basada en el
desarrollo de la imprenta y sus tecnologías y en la creciente producción de
materiales impresos". Esta difusión inusitada de libros, periódicos, panfle
tos, etc., alimentó en varias generaciones de marxistas la convicción de
que un público proletario podría recibir sin distorsiones el mensaje revo
lucionario que interpretaba su experiencia en términos racionales y crí
ticos: lo predisponían a esto la explotación a que estaba sometido, el au
mento de sus organi7.aciones propias y el progreso de sus conocimientos,
parad6jicamente facilitado por el mismo avance del capitalismo. En este
esquema (y al margen de variantes estratégicas o institucionales) la ideo
logía marxista se presenta siempre corno un puente en vías de extinci6n:
el éxito de su doble trabajo de acercamiento consiste en ir dejando de ser
necesario a medida que la teoría penetra el sentido común popular y edu
cándolo, lo disuelve. Como queda dicho, Gramsci complejiza y enriquece
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este esquema, pero no lo abandona.e ¿ Hace falta agregar que e:. un pro
grama que, hasta ahora, no se realizó en ninguna parte? 

Pero, además, su persistencia tuvo efectos considerables: hizo, por 
ejemplo, que los marxistas ignorasen por muchos años una red vastisima 
y cambiante de relaciones sociales a través de la cual se iban consolidando 
los términos de la hegemonía burguesa ( y no sólo burguesa) : el urbanis
mo, los medios de comunicación de masa, la familia, el tiempo libre, etc, 
(véase Jacoby, 198}: 31). Lejos de desaparecer o aun de debilitarse, este 
entramado fue adensando y recreando los ámbitos del sentido común, po
niéndolos cada vez a mayor distancia de los discursos científicos e, incluso, 
de los discursos ideológicos mismos. Así, allí donde se creyó que desplega
ría su potencial teórico y crítico la palabra escrita, Yino a instalarse una 
"industria de la conciencia" que actúa sobre las opiniones propulares por 
medio del periodismo, de la radio, de la televisión, etc. y profundiza la 
brecha que las separa del "aparato cultural" que produce y que consume 
ideologías (véase Gouldner, 1976: 176). 

Desde luego, hay más que estas constataciones para sostener la inerradi
cabilidad de la esfera del sentido común como dominio cognitivo con de
terminaciones propias. "Es bastante falso suponer que, aun en Utopía, la 
gente podrá recibir sus primeras lecciones para hablar o para pensar en 
términos de este o de aquel aparato técnico" (Ryle, 1960: 35). Estamos 
nuevamente en el terreno de las prácticas colectivas, con toda su variedad 
y su complejidad; e implica, finalmente, una reducc:ión idealista imagi
nar que las teorías sociales o las ideologías son -o podrán ser- las prin
cipales f uerz.as que modelan esas prácticas. Las investigaciones sobre fe
nómenos cognitivos, por ejemplo, han venido insistiendo en que la gente 
posee una capacidad limitada de procesar información, por lo cual tiende 
a tomar atajos siempre que puede (cfr. Fiske y Taylor, 1984: 139�284). 
Estas estrategias simplificadoras operan en todos los campos y tanto más 
t>n el de la vida cotidiana. Por eso resulta impensable que desaparezca 
alguna vez el recurso espontáneo a reglas generalizadoras de experiencias. 
por más imperfectas y tentativas que resulten, o que llegue el momento 
en que el hombre de la calle esté en condiciones de dar cuenta de las re
glas constitutivas de sus interpretaciones de la realidad. Decía Hegel gue 
el ideal de la libertad absoluta conduce inevitablemente al terror y a la 
muerte: su otra cara es el ideal del conocimiento absoluto ,, lleva al mis
mo destino. Una humanidad así concebida es una fantasía elitista cuyo 
efecto per.-erso es terminar condenando a la inhumanidad a Ta ma\'OrÍa 
de la gente. 

De ahí mi énfasis en una lógica dt> las diferencias que. al reconocer 
y tematizar la diversidad de los estratos culturales. coloque en primer pla
no el problema de su articulación dt>mocr:'ttica. Las críticas más signifi-

6 'Sobre la preferencia de Gramsci por la palabra escrita antes qiie hablada 
y s11 de\'aluación de la radio y los medios ,·isuales, \'éase David�on ( 1984: 148). 



48 REVISTA MEXICANA DE SOCIOLOGÍA 

cativas que hoy se formulan al marxismo cuestionan el papel de clase 
universal que le asignó al proletariado e incluso la plausibilidad misma 
de erigir en agente de la historia a cualquier sujeto social determinado. 
En cierta forma, mi argumento es previo a este debate tan necesario. Al 
replantear las relaciones entre teoría, ideología y sentido común, lo que 
sostengo es que, aun en sus propios términos y contrariamente a lo afir
mado por Gramsci, el inmanentismo de la filosofía de la praxis ni fue 
"depurado de todo aparato metafísico" ni se ubicó cabalmente "en el te
rreno concreto de la historia" ( cfr. QC, 1438). 

11. L\ VERDAD COMO OPINIÓN 

En su rechazo a la oposición iluminista entre razón y tradición -toda 
razón funciona dentr.o de tradiciones-, Gadamer ( 197 5) reivindica la 
"razón práctica" aristotélica como forma de razonamiento distinta del 
conocimiento teórico y de la habilidad técnica. Y esto precisamente por
que la razón práctica no es un saber que flota en el aire sino que se sitúa 
siempre con relación a contextos históricos particulares que obligan a deli
berar para elegir y para decidir. En otras palabras, se trata de un saber cuyo 
objeto es la acción; por eso, cuando concierne a la comunidad en su con
junto. se convierte en aquello que Aristóteles llamaba la "sabiduría po
lítica". 

Es una referencia útil para clarificar mi posición. Señalé, en efecto, 
que tma peligrosa consecuencia de la identificación gramsciana entre fi

losofía, historia y política era asimilar la "sabiduría política" a "la filo
sofía superior", de lo cual se seguía el postulado de la necesaria asepsia 
radical del sentido común, definido como lo otro de esa filosofía. Pero 
mi crítica apunta a extender y a complejizar las regiones de la razón prác
tica, poniendo de manifiesto que hay niveles cognitivos diversos, con cri
terios de racionalidad y con juegos de lenguaje específicos, y no a rem
plazar un privilegio de la "filosofía superior" por un privilegio del sentido 
común. Estoy cuestionando una problemática, no proponiendo su inver
sión; de ahí que mi planteamiento pretenda ser tan poco populista como 
el de Wittgenstein. 

Ciertos desarrollos recientes en el campo de la filosofía e historia de 
la ciencia pueden ayudar aquí a la reflexi6n. Ante, todo, se ha compro
bado el carácter práctico de la propia racionalidad científica, esto es, el 
papel fundamental que desempeñan en ella la elección, la deliberación, 
el conflicto de opiniones, la persuasi6n, etc. (véase, por ejemplo, Feyera
bend. 1975. Dados los paradigmas teóricos que se enfrentan, han sido dife
renciadas así tres cuestiones: su compatibilidad, su conmensurabilidad y 
su cumparabilidad. Esto ha permitido mostrar que dos tradiciones cien
tíficas rivales pueden ser lógicamente incompatibles y contener problemas 
y criterios inconmensurables; pero que ello no obsta para que haya múlti-
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ples maneras de compararlas, sin recurrir "a un cartabón común y fijo que 
mida el progreso" (Bernstein, 1983: 86; también Quhn, 1970: 103). 

Apliquemos esto a nuestro asunto. El supuesto del liberalismo clásico 
es un mundo prepolítico habitado por individuos cuyos intereses son com
patibles, conmensurables y comparables; por eso la defensa liberal de la 
democracia "es negativa antes que afirmativa y no puede concebir otra 
forma de ciudadanía que la basada en una negociación regida por el pm
pio interés" (Barber, 1984: 24). El supuesto del marxismo clásico, en 
cambio, es la posibilidad de un mundo postpolítico de intereses individua
les también compatibles, conmensurables y comparables; por eso en la 
sociedad comunista no existirán ni la dominación ni el poder, con lo cual 
la noción misma de democracia estaría aludiendo a un fenómeno transi
torio que dejará de tener sentido en ese futuro. En un caso, se viene de 
la transparencia; en el otro, se marcha hacia ella. Es el trasfondo de una 
constatación lúcida: "La utopía de la abolición total del Estado no fue 
otra cosa que la aceptación del liberalismo decimonónico desde una pers
pectiva socialista" ( Heller, 1978: 882) . 

Mi tesis es que no hubo ni habrá transparencia; y como no se trata, 
entonces, ni de preservarla ni de prepararla, lo que importa es tomar con
ciencia de los modos variables en que se estructura la opacidad de lo so
rial. Desde este punto de vista, las teorías sociales, las ideologías políticas 
y los razonamientos de sentido común producen interpretaciones de la 
realidad que se interrelacionan pero que, en términos generales, son ló
gicamente distintas -y aun incompatibles- y tienden a estar referidas 
a problemas y a criterios no directamente conmensurables. Eso no quiere 
decir, sin embargo, que sean incomparables. Si lo fueran, sus diferencias 
tendrían que ser resueltas en favor de unas o de otras mediante un juicio 
de autoridad; en cambio, que sean en principio comparables abre la pers
pectiva de idear "transiciones auténticas" que hagan posible la traducción 
y la comunicación, permitiendo que las opciones se funden en la delibe
ración democrática. Resulta pertinente, a f ortiori, la observación de Winch 
( 1970) acerca del cotejo de civilizaciones diversas: "La cuestión no es si 
podemos hacerlo sino de qué clase de comparación se trata." 

Por cierto, queda excluida de antemano una comparación literal, aun
que se hable la misma lengua: por lo ya dicho, el significado de una ex
presión casi nunca es disociable de su uso en contextos determinados. De 
ahí los riesgos de cualquier lectura simplista de una hipótesis homológica 
tan general como la que plantea Gramsci. ¿ Cuáles interpretaciones po
pulares se asignarán a la categoría del "buen sentido"? Nótese que hacerlo 
es el resnltado de una operación teórica, no su causa y por lo tanto supo
ne establecer relaciones entre campos discursivos distintos. En otras pala
bras, entraña una comparación que exige un trabajo hermenéutico cuida
doso, anclado en la estructura convencional propia de los juegos de 
lenguaje del sentido común en un medio específico. Así, por ejemplo, ni 
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los juicios dicotómicos acerca del orden social son indicadores suficientes 
de que exista un discurso del conflicto siquiera parcial ni su ausencia es 
prueba necesaria de que este discurso falte. Más aún: ¿ cuáles oposicio
nes ( o qué con junto o sistema de oposiciones) serán clasificados como 
manifestaciones del espíritu de escisión en una situación histórica con
creta? ¿Sólo las clasistas? ¿ También las nacionales? ¿ Y las que se articu• 
len en torno de temas como el desarrollo y la modernización -por no 
hablar del feminismo, de la no violencia o de la defensa del medio am
biente? Me parece significativo recordar que el propio Gramsci alteró 
su evaluación inicial' del buen sentido del campesino italiano, pasando a 
considerar positiva una resistencia al proceso de racionalización capita
lista· que antes había criticado (véase Davidson, 1984: 145). Cambios 
como éste no tienen nada de sorprendente o de ilegítimo: se transforman 
las teorías sociales y las ideologías políticas y el sentido común; por aña
didura, ni lo hacen en forma simultánea ni esas transformaciones suelen 
ser homogéneas o unívocas aun en el mismo interior de cada esfera. ¿ Cómo 
estipular, entonces, correspondencias más o menos lineales entre prácticas 
tan disímiles y fluidas? 

Con esto, vuelvo a la clase de comparación posible entre interpreta
ciones de diverso nivel acerca de la vida pública de una sociedad. Si se 
mantiene el impulso radical anti-elitista y anti-autoritario de la lll Tesis 
sobre Feuerbach desprendiéndolo de una lógica racionalista de la transpa
rencia, esa comparación debe entenderse como un problema esencialmente 
político, es decir, como algo que se decide a través del debate público y 
no mediante un recurso a razonamientos abstractos o a autoridades exter
nas. En otras palabras, no se trata de introducir en el campo de la polí
tica la verdad de las leyes de la historia o de las ideas correctas sino de 
discutir y de resolver en ese campo cuál es, cada vez, la interpretación 
más verosímil de la realidad. Lo dijo el Gramsci más plenamente histori
cista: "La adhesión o la no adhesión de masa a una ideología es el modo 
en que se verifica la crítica real de la racionalidad y de la historicidad de 
los modos de pensar" ( QC, 1393) . 

Es que las nociones fundamentales que articulan estos "modos de pen� 
sar" (la justicia, la libertad, la igualdad, etc.) son "esencialmente contes
tables", incluso en el mismo terreno de las prácticas teóricas o ideológicas 
( cfr. Connolly, 1974) . Por eso es doblemente ilusorio suponer que puedan 
preconstituirse allí sus significados: porque son muchos los aspirantes a 
la verdad y porque, de cualquier manera, tales significados se redefinen 
desde el momento que las nociones ingresan a nuevos juegos de lenguaje. 
De ahí que "la política no se base en la justicia y en la libertad: es lo 
que las hace posibles" (Barber, 1984: 64). La condición es que se trate 
de una política auténticamente democrática, donde todos tengan derecho 
a hablar y a oír, y esto supone reconocer que, en el terreno de las opinio
nes, la verdad sólo puede ser una opinión más (véase Walzer, 1981: 397). 
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12. UN EPÍLOGO ABIERTO

Porque este es, finalmente, el asunto: en política, toda discusión sobre
el sentido común es una. discusión sobre la democracia. 

Tanto en el Este como en el Oeste, la retórica política acabó apro
piándose del argumento de Rousseau: la ley debe fundarse en la voluntad 
popular y no en una razón iluminada porque únicamente pueden ser obli
gados por ella, como personas libres, los hombres y las mujeres que con
tribuyen a hacerla. Sólo que asistimos a una profecía autocumplida: por 
un lado, las diversas formas de institucionalización de la política han coin
cidido en una desvalorización sistemática de los componentes de sentido 
común de esa voluntad popular, y, por el otro, la falta de información y 
el escaso interés por la política del ciudadano medio son esgrimidos como 
justificación palmaria de los propios mecanismos que en gran medida los 
provocan, esto es, como prueba de la inviabilidad de una democracia ge
nuinamente participatoria. 

Pero alejemos malentendidos. En primer lugar, en sociedades tan com
plejas y diferenciadas como las actuales, ese tipo de democracia debe com
binar necesariamente modos de participación directa y formas represen
tativas a todos los niveles: una libertad que no se organiza con realismo 
tampoco se alcanza. Por eso -y no sólo por una constitución mítica del 
proletariado en clase universal- resulta estrecho el horizonte autoeman
cipatorio de la III Tesis sobre Feuerbach. Después, tan indispensable como 
reconocer la opacidad ineludible de cualquier sistema institucional es ad
mitir que las diferencias entre los diversos dominios culturales a que me 
referí son parte de nuestro incierto destino cognitivo, aunque desde luego 
\·aríen sus manifestaciones. Para bien o para mal, en política no hay ino
centes, y el riesgo de impugnar el elitismo desde el basismo --0, peor, des
de el populismo-- es persistir en un ambiguo discurso de la transparenci:i 
que lleva a la consolidación de nuevas élites. 

De ahí que repensar las relaciones entre las teorías sociales, las ideolo
gías políticas y el sentido común popular me parezca condición necesaria 
para una búsqueda de alternativas institucionales que, al darles una ma
terialidad respetuosa de su autonomía relativa, faciliten "transiciones 
auténticas" que permitan su comunicación y su confrontación. La polí
tica, como el amor, se construye siempre sobre una idea, y hablo aquí de 
revisar esa idea de la racionalidad única que ha venido gobernando los dis
cursos dominantes de la democracia liberal y de la democracia socialista. 

Para empezar, no es poco; aunque, desde luego, no basta. La creació11 
(o la potenciación) de aquellas alternativas institucionales es una de b.,
mayores tareas de una participación democrática cimentada en una lógica
de las diferencias, pero no resulta posible imaginarla en abstracto puc�
sólo puede adquirir sentido en el interior de la trama particular de rela
ciones de sociedades históricamente determinadas. Hay algo de circular
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en este argumento y es inevitable que así sea desde que se trata de la 
transformación de prácticas que hoy tienden a constituir otros significa
dos. Creo, sin embargo, que el problema no es el círculo mismo sino la ma
nera como se ingresa a él, porque de ella depende la salida. Por eso la 
única aspiración de este epílogo es abrirse ahora hacia entradas· concretas. 
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